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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 10 y 101 de la Ley Agraria.  
2. Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Villanueva Huerta. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2015.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Reforma Agraria.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Precisar que los ejidos operan de acuerdo con su reglamento interno, sin más limitaciones en sus actividades que las que dispone la ley 
observando siempre respeto de los derechos humanos que reconoce la Constitución. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones VII y XX, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación. 

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 
se formulará de manera genérica y referencial. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 
 
 
 
 

Artículo 10.- Los ejidos operan de acuerdo con su reglamento 
interno, sin más limitaciones en sus actividades que las que dispone 
la ley. Su reglamento se inscribirá en el Registro Agrario Nacional, 
y deberá contener las bases generales para la organización 
económica y social del ejido que se adopten libremente, los 
requisitos para admitir nuevos ejidatarios, las reglas para el 
aprovechamiento de las tierras de uso común, así como las demás 
disposiciones que conforme a esta ley deban ser incluídas en el 
reglamento y las demás que cada ejido considere pertinentes.  

 
 
 

Artículo 101.- La comunidad implica el estado individual de 
comunero y, en su caso, le permite a su titular el uso y disfrute de su 
parcela y la cesión de sus derechos sobre la misma en favor de sus 
familiares y avecindados, así como el aprovechamiento y beneficio 
de los bienes de uso común en los términos que establezca el 
estatuto comunal. El beneficiado por la cesión de derecho de un 
comunero adquirirá la calidad de comunero. 

 
 
… 
 

Decreto 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 10 y 101 de la Ley 
Agraria para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 10. Los ejidos operan de acuerdo con su reglamento 
interno, sin más limitaciones en sus actividades que las que 
dispone la ley observando siempre respeto de los derechos 
humanos que reconoce la Constitución . Su reglamento se 
inscribirá en el Registro Agrario Nacional, y deberá contener 
las bases generales para la organización económica y social del 
ejido que se adopten libremente, los requisitos para admitir 
nuevos ejidatarios, las reglas para el aprovechamiento de las 
tierras de uso común, así como las demás disposiciones que 
conforme a esta ley deban ser incluidas en el reglamento y las 
demás que cada ejido considere pertinentes. 
 
Artículo 101. La comunidad implica el estado individual de 
comunero y, en su caso, le permite a su titular el uso y disfrute 
de su parcela y la cesión de sus derechos sobre la misma en 
favor de sus familiares y avecindados, así como el 
aprovechamiento y beneficio de los bienes de uso común en los 
términos que establezca el estatuto comunal. El beneficiado por 
la cesión de derecho de un comunero adquirirá la calidad de 
comunero, acción que no podrá ser restringida en ningún 
caso.  
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 Transitorio 
 
Único: El presente decreto surtirá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

JCHM 


